ANEXO N° 01

FORMATO DE CONTRATO MENOR DE SERVICIOS Y CONSULTORÍAS

	DETALLE DEL REQUERIMIENTO

	Área usuaria (AU) o Área técnica estratégica (ATE)
	Departamento de Comunicaciones e Imagen Institucional (DCII)

	Número de Cuadro Multianual de Necesidades
	539-2026

	Objetivo estratégico
	5.0 Contar con personal altamente capacitado, comprometido y alineado a los valores institucionales para cumplir con los
mandatos de la SBS.

	Denominación de la Contratación
	Contratación del servicio de consultoría para la elaboración de un diagnóstico y propuesta de optimización de la organización y funciones del DCII con el fin de alinearlas a su rol estratégico dentro de la SBS, así como contar con una propuesta de perfiles idóneos de personal.

	Persona de contacto del AU o ATE
	Ariana Pauta Zapata

	En caso se trate de una consultoría, indicar lo siguiente: 

	Indicar tipo de consultoría
	Consultoría 

	Tipo de información de la consultoría
	Pública



	[bookmark: _Hlk196305482]FINALIDAD PÚBLICA  
	El proyecto “Aspectos comunicacionales en torno a la modernización de la estructura de la SBS y la mejora de su posicionamiento institucional” tiene por objetivo incrementar la visibilidad y posicionamiento del Programa Máster Plan SBS con énfasis en la implementación de actividades comunicacionales que contribuyan la sostenibilidad de la nueva estructura organizativa en la SBS y genere un impacto positivo en los sistemas supervisados en el mediano y largo plazo. 

Para ello, se desarrollará una estrategia orientada a fortalecer y mejorar la imagen institucional hacia la ciudadanía. En este contexto, se requiere contar con un DCII alineado a los objetivos buscados. Parte fundamental de ese trabajo es contar con una adecuada organización al interno del DCII y tener clara las funciones a nivel de unidad orgánica, así como, revisar los perfiles de personal actuales del DCII e identificar, de ser el caso, nuevos perfiles que contribuyan a la consecución de los objetivos planteados. 

	OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 
	Optimizar el trabajo del DCII en su rol estratégico para el cumplimiento de los objetivos reputacionales de la SBS mediante la contratación de una consultora que elabore un diagnóstico y propuesta de optimización de su organización y funciones, así como contar con una propuesta de perfiles idóneos del personal que permita cumplir su labor de la manera más eficiente y contributiva.

	CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 

	
1. Organización del proyecto: en coordinación con el personal del área usuaria del servicio contratado deberá identificar los recursos humanos, físicos y digitales disponibles para el desarrollo del servicio. 
2. Elaboración del Plan de Trabajo: el contratista deberá elaborar un Plan de Trabajo por el periodo del servicio contratado, que contemple las actividades a desarrollar, duración y los principales hitos del servicio, el mismo que será revisado y validado por el área usuaria del servicio. 
3. Revisión de la normativa y documentación existente: el contratista deberá revisar la normativa y documentación vigente relacionada con los procesos a cargo del área usuaria (DCII) del servicio, así como los indicadores, POI, PEI, MOF, ROF, mapa de procesos, inventario de procesos, entre otros. 
4. Entrevistas con el personal del área usuaria (GAIC-DCII) y el DPO de la GCPIT: se deberán realizar entrevistas a fin de obtener información sobre la organización, estructura, procesos, puestos de trabajo entre otros. 
5. De la identificación de los procesos del DCII, elaborar una propuesta de mapa de procesos e inventario de procesos.  
6. Elaboración de la propuesta integral que incluya, nuevo modelo organizacional, nuevas funciones a nivel de unidad orgánica, nuevos perfiles de puestos y sus funciones, nuevo mapa de procesos e inventario de procesos, otras oportunidades de mejora que contribuyan a optimizar la gestión del DCII.


	REQUISITOS DEL PROVEEDOR / PERFIL DEL CONSULTOR 

	
El proveedor debe tener tres (3) años de experiencia laboral mínima, contabilizados desde la obtención de su condición de egresado o grado de Bachiller en las carreras de Ciencias de la Comunicación, Administración o afines, liderando proyectos de consultoría especializados en gestión estratégica, proyectos de mejora continua e innovación y diseño y/o rediseño de estructuras organizacionales, en entidades públicas.

Para acreditarlo, el proveedor deberá presentar copia simple del diploma de bachiller y de cualquiera de los siguientes documentos: (i) contratos y su respectiva conformidad; (ii) constancias; (iii) certificados; o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, demuestre la experiencia requerida 



	LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN 
	Lugar de ejecución: oficinas del proveedor y de la Superintedencia ubicadas en San Isidro. 
Plazo de presentación del plan de trabajo: 5 días calendario contados a partir de la recepción de la orden de servicio 
Plazo de presentación de propuesta final: 30 días calendario, contabilizados desde el día siguiente de la fecha de aprobación del plan de trabajo



	ENTREGABLES 

	
1. Entregable 1: Plan de trabajo y cronograma – 5 días calendario contados a partir de la recepción de la orden de servicio
2. Entregable 2: Entrega de los documentos con la propuesta final – 30 días calendario, contabilizados desde el día siguiente de la fecha de aprobación del plan de trabajo 

El contratista debe remitir sus entregables y cualquier documentación necesaria o adicional a través de la mesa de partes virtual de LA SUPERINTENDENCIA ubicada en la página web: https://www.sbs.gob.pe/mesa-de-partes-virtual



	CONFORMIDAD 

	
1. Area responsable: Departamento de Comunicaciones e Imagen Institucional
2. Requisitos: recepción de los entregables.




	FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

	
1. Forma: pago único por el monto total contratado.
2. Condiciones: contra la presentación del entregable final siempre que el contratista haya cumplido con ejecutar todas las acciones señaladas en la sección Características del Servicio. 

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por EL CONTRATISTA, LA SUPERINTENDENCIA debe contar con la siguiente documentación:

- Documento en el que conste la conformidad de la prestación suscrita por el servidor responsable del DCII.
- Comprobante de pago.

El contratista deberá remitir su Comprobante de pago, conformidad u otros documentos exigidos en las bases y requerimiento, a través de la Mesa de Partes Virtual de La Superintendencia ubicada en la página web: https://www.sbs.gob.pe/mesa-de-partes-virtual dirigida a la Subgerencia de Logística con copia al correo: facturación_logistica@sbs.gob.pe



	RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS (El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado, de acuerdo con lo dispuesto por el literal c) del numeral 69.2 del artículo 69 de la Ley y el artículo 144 de su Reglamento)

	Un (1)  año, contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad



CLÁUSULAS ESPECIALES 
a) RESOLUCIÓN CONTRACTUAL
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, y numeral 229.3 del artículo 229 de su Reglamento. 
Asimismo, puede resolverse de forma total o parcial el contrato por mutuo acuerdo entre las partes, previa opinión del área usuaria

b) ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
A la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA en relación con el contrato.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación  y/o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA SUPERINTENDENCIA.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA SUPERINTENDENCIA el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar. 

c) SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:
Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente contratación son resueltos mediante conciliación. 

	NOMBRE COMPLETO DEL RESPONSABLE DEL AREA USUARIA / AREA TÉCNICA ESTRATEGICA

	Diana Luisa Mujica Maguiña

	FECHA: 26/01/2026



